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T.n íuro A P T 8 8 V U G U o r i c i A i . . „ J | . SE PUBLICA T O D O S LOS D I A S , E X C E P T O L O S DOJÜIlíaOS. 

Loo leyes, órdenes y anuncios qne hayan de in
sertarse en los BOLETINES OFICIALES se han den man-: 
dar al Jefe Político respectivo, por cayo conducta se 
pasarán á los Editores de los mencionados perió
dico». V - . > , f. : - \'i .Vi . - ^ . . , j . 

' (Real orden de 6 de Abril de 1839 

PRECIOS os scsckiciós. —En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. men
gúales anticipados; fuera de ella 14 ra. al mea; 36 el trimestre; 72 elaemos-
tre y 114 por nn año.—¿Se admiten tuacriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BOLKTÍM, Fuencarral, 84. -Fuera de esta capital, directamente 

• por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem-
| po do apono en sellos.-Ün número suelto, dos mates. 
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Las disposiciones do las Autoridades, excepto lee 
que sean á instancia departe no pobre, so injertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional quo dimane de lasmUniae? J 

pero lea de interés particular pagaran dos reales por 
cada línea de inserción.. * ; r-« . ' G 
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y cisrisifibA ob of>mi$rn\ K ¡ 
cioríSj rfl efnfrthq »Í"< s e n X r b h b f l W 

tOHEBNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
. eb 8onSwf'{ h eshUacna y si ' ! ,'i itó 

Negociado AS—Beneficencia y Sanidad. 
Circular á los Ayuntamientos de los pueblos. 

. • e n a n o - ! til tvp y i q i 

E l art. 15 del Reglamento,que acom
paña al decreto de 24 de Octubre de 
i873, dictado para la asistencia faculta-
tlva-de los enfermos pobres, dispone que 
el último dia de los meses de Junio y 
Diciembre • los Alcaldes den cuenta al 
Gobierno de los nombres de los Faculta
tivos mu n ici pales, fecha dé sus nombra
mientos y tiempo contratado. 

Deseando terminar definitivamente 
«1 cuadro y registro de Profesores para 
los efectos ene en dicho decreto se dis
pone; 

Prevengo á los Sres. Alcaldes el más 
puntual y exacto cumplimiento á lo dis
puesto en el art. 5 / del reglamento; en 
la inteligencia que me será sensible tener 
que castigar su falta. 

. A l a vez,.debiendo constar en este 
Gobierno de provincia las Juntas de Sa
nidad municipal, y no habiendo dado co
nocimiento los Alcaides de la mayor 
parte.de los pueblos; v z / 

.Prevengo igualmente á los mismos 
que para el dia último del presente mes 
me remitan nota da los individuos que 
componen la expresada Junta de Sanidad, 
con expresión separada de la persona que 
ejettrael cargo de Revisor en el pueblo; 

Confio en el celo de los Alcaldes se
cundarán misTpropósitos, encaminados á 
respetar y cumplir las disposiciones que 
emanan de la Superioridad. 

Madrid 8 de Diciembre de 1874 . -E l 
Gobernador, J . Moreno Benitez. 

COMISION PROVINCIAL OE MADRID. 

Sesien de 18 de Setiembre de 1874. 
• 

Abierta á las tres de la tarde bajo la 
presidencia del Sr. Suarez Garcia ,y con 
asistencia de los Sres. Guerrero Orea, 
Lois é ibarra, Collado y Esteban Collan-
tes, se leyó y fué aprobada el acta de la 
anterior. , , ; , ; ) , ¡ , Q 

Dada cuenta de los asuntos puestos al 
despacho; se adoptaron las resoluciones 

Sostener la competencia entablada 
entre los Ayuntamientos de San Agustin, 
de esta provincia, y Barbolla, déla de Se-
govla, sobre Inclusión en esta reserva de 

los mozos Valentín é Isidro Pulido y 
Burguefio y Félix Pulido y Jatamillo. 
I "Resolver en favor del pueblo de Ca

nil lejas la entablada con Torrejon de 
Ardpz sobre Inclusión en la misma re -
serva del mozo Eusebio Ramos Burgos, 

j Resolver asimismo en favor de Becer-
rll lá 'ségulda con el Boalo acerca del 
mozo Ensebio Sanz. 

Participar al Alcalde de Val da ra ceta 
que la Comisión provincial de Guadala-
jara, haciéndose cargo de las razones que 
tuvo la de esta provincia para resolver 
en favor de dicho pueblo la competencia 
entablada con el de Drieves acerca de la 
inclusión en esta reserva de los mozos 
Cayo Juárez y Mariano Loeches. 

Oficiar de nuevo al Sr. Gobernador 
de la provincia de Patencia para que se 
sirva manifestar á aquella Comisión pro
vincial decida si desiste ó no.de la com
petencia entablada entré los Ayunta
mientos de Boadilla de Rioseco y Las Ro
zas, para elevarla, casé de insistir, á la 
resolución de la Superioridad. 

Resolver en favor del Ayuntamiento, 
do Fuente Novilla, Guadalaj ara, la com* 
petencia entablada con el de Pezuela de 
las Torres, de esta provincia, sobre in 
clusión en la misma reserva del mozo 
Eduardo Martinez Murciano.. ' ' 

Devolver á D . Domingo Bartolomé 
la carta de pago que tiene depositada en 
fianza ¿orno contratista de efectos para 
el guadarnés de la nueva plaza de Toros. 

Autorizarla demolición y nueva cons
trucción de la parte antigua i de la pila y 
estribo izquierdo del puente sobre el ar
royo de Tórtolas, en el camino de San 
Martin de Valdolglesias, y declarar de abo
no al contratista de las obras de dicho 
camino, D. Roque Labajos, la cantidad de 
7.394 pesetas 10 céntimos que impor
tan las ejecutadas en los meses de Junio 
y Julio últimos. • , 0 V 

Autorizar á D. Andrés Fernandez 
Checa, rematante dé las obras de cons
trucción de un camino declarado vacinal 
desde Colmenar de Oreja á Bel monte de 
Tajo, para' ceder sus derechos en el asun
tó I D . CayetanoM. Fernandez, siempre 
que este acepte todas las condiciones del 
proyecto, firmando al efecto los docu
mentos de que se compone, constituya 

[ lá Oportuna fianza y formalice la escri
tura dentro de los 15 dias siguientes al 
en que se le comunique esté acuerdo, 
entendiéndose que el depósito del 10 por 
00 ha de hacerse en valores públicos 

Estado al precio de cotización en * 

i',1 7 uviA . i" . v J J ii tebz4 
obligación de reponer si la baja de los 
valores depositados llegase á una quinta 
parte durante el contrato. 

Apercibir ai Alcalde y Concejales, de 
Torrejon.de yelasco para q,ue en el pre
ciso plazo de tres dias satisfagan cuanto 
adeudan á los Maestros de primera ense
ñanza, y en otro caso se consideren in-
curtos en el máximum de la multa que 

autoriza el art. 175 de la ley municipal, 
la que harán efectiva en su caso sin nue
vo aviso en término de 10 dias, ain per-
juicio de adoptar las medidas de rigor 
á que haya lugar. 

Terminado el -despacho de los ante
riores asuntos se adoptaron las resolu
ciones siguientes con referencia á mozos 
de la presente reserva: . . . ./ 

100 
del 

or 

Manjiron. . . . . £>m 
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Va Id i lecha 
Paracueilos de Jarama. 
Lozoyuela. . . . . 

I -i STOCé bl>¡> ob *i ib. 
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Torrelaguna.* • . . . . . . . 
» 

.-ii»"»-«-»;» M\:j£'* f"-!"*fc2>V.* 
Olí | t . ¡ , ; ¡'(¿n'l xvf >b < •:. 

San Agustín. . I . .1 . . 
Alcalá de Henares. . . . 
Los Santos de la Humosa. 
Pozuelo de Alarcon. . . 
LaSerna . . : \ . . . 
Audiencia ¿W% ¿ - ü : 

! iv?; ifioe oI> t i i r> «o i 
Inclusa,» . . . . .,,. . 
Buenávista . . . . . , 
| sel "-,:> V. «?<:>í.'ki¡!fl &b i 
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NOMBRES Y RESULTADOS. 
• ! . . 

r r y ij , 
Santiago del Moral: exceptuado como hijo dé impaver 

dido pobre. : , v y • 
Mariano García: ingresó en caja. 
Máximo Ramírez: id. 
Fernando Cabalgar Celayeta: pendiente de expe-
•,; ¿dente. ' • • 1 ' " ' J' " pw*n 
Roque Expósito: ingresó en caja. i i s b o q s l 

Aniceto Baquer^zoi lfc a«»mrl W< hni b-iüoo o i n o m n e o b 
Valentín^ Pérez: cubre plaza en el ejército. , 
Baldomcro Mediano Ruiz: exceptuado por mantener 

á hermanos huérfanos. 
Félix Sanz Martin: redimió. • \'. 
Mariano López G i l : i ngresó en caja. ui 
Vicente Huerta Vicente: pendiente de acreditar que 

cubre plaza. 
Román Martin Minguez: ingresó en caja. 
José del Moral: pendiente de expediente. A orno 

Ignacio Pérez Frutos: redimió. 
Juan Clímaco González: id. n" 
José DÓrrego González; id . 
Julián Martin Carretero: id. ' • 
José Fernandez Rodríguez: pendiente de competen

cia con Villayon, Oviedo. 
Francisco Labadia Lorente: excluido por corressosl^ Í 

deráUbeda,Jaén.- . . ¡ j . . 
Victoriano Pérez Fernandez: excluido por corres

ponder á Tineo, Oviedo. 

Levantándose la sesión á las siete de la tarde, de que certifico.—El Vicepresi
dente» Ignacio Suarez García. —El Secretario interino, Camilo Pozzi. 
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DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PÚBLICA. 
\ Í 8 Pili) . /ana ou onrnntjj T) O B B 

Se halla' vacante én la Facultad de 
Medicina de la Universidad de Vallado-
lid l a ' cátedra de Anatomía quirúrgica, 
operaciones, apositos y vendajes, dotada | 
con él. sueldo anual dé 3.000 pesetas, la 
cual ha de proveerse por concurso con 
arreglo á 10 dispuesto en el art. 226 dé 
la ley de 9 de Setiembre de 1857 y en 
el 2 / del reglamento de 15 de Enere 
del«70. ' i '-«-ebrt ?.\ no ecL4n mel i 

Pueden tomar parte en este concurso 
los Catedráticos supernumerarios 4o la 
misma Facultad y ios numerarios dé loa 
Institutos qué desempeñen cátedra de 
la Facultad á que pertenece la vacante, 

Bolsa la víspera consignarse, con la siempre que tengan el tituló correspon

diente y lleven por lo menos tres años 
de enseñanza, ti' • •>•• 1 ' ' i*mnq 

Los aspirantes dirigirán B U S solloitd- í> 
des documentadas á esta Dirección s^ataiq 
ral por conducto del decano ó Director 

3el establecimiento en que sirVáneA et Y 
lazo improrogable de un mes, i eftriaf*'!' 

se desde ta publicación de «sis anuhíáe 
énda QmTütfí\ — «ardiltrit'sb <.'í̂ .«.lfi*I• isb 
¡ Según lo dispuesto en el art. 41 del 

expresado reglamento, este anuncio debe 
publicarse en ios lioieUncs oficiales de 1 

las provincias y por medio do edictos élt 
todos los establecimientos públicos #i ca
se ñau za do la Nación; lo cual se áattltaHi 0 

para que las Autoridades respectivas 
dispongan qoe sai so verifique desue íbé^ 
go sin más aviso que el presenten' ^no sb 

Madrid 30 da Noviembre ie 1674.*-^ 
El Director a;oneral, Moreno Nieto. 
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CHA Martes 8 de Diá to íb re de 1W4. 

DIRECCION GSRERAL n&L MATRIMONIO QUE 8* 

RESERVÓ AL ULTIMO MONARCA. l f .+ 

Sl día 15 del corriente meo, á la una 
de la tardé, se celebrará esa esta Direc
ción general y simultáneamente eñ la Ad
ministración de la Cana de Campo su
basta pública para el arriendo dolos peje-
toe del cuartel del Angel y parte del de 
Rodajee, sitos en la misma posesión, ta
sados en 2.500 pesetas, con arreglo al 
pliego de condiciones que estará de ma
nifiesto en la Direcioo general del Patri
monio y Administración de la citada 
Coso de Campo, todos ios dias laborables 
desde lss once de lo mañana hasta las 
cuatro de la tarde. — 

"Tío que se publica en este periódico 
ofiftatpara conocimiento de las personas 
qué deseen tomar parte en dicho acto. 

Madrid 4 de Diciembre de 1874. - E l 
Director general, José Abascal. 

Madrid 6 de Octubre de 1874. - V.* B . ' -
Muntlon.^Kl Escribano. Venancio de 
Orche. • ^ 

• ..ni fl 

Juzgado de primera instancia del distrito 
. fiiV del Centro. 
* D. Fantateon Muntion y Pereira, Ma

gistrado de Audiencia de fuera de Ma
drid y Juez de primera instancia del dis
trito, del Centro de esta capital, por pro
videncia de este dia, dictada en causa 
criminal contra D. Ricardo Almansa y 
otros por falsedad y estafa, ha mandado 
se cite, llame y emplace i una seño
ra alta, delgada, de más de 50 años, que 
en el café de Lepanto, que existia hace 
ocho años en la calle Ancha de San Ber
nardo, entregó al Procurador una copia 
de poder redargüida de falsa, con cuyo 
documento cobró indebidamente en las 
oficinas de la Deuda pública 15.499 rea
les pertenecientes á Doña Maria Joaqui
na Mauri, como viuda de D. Luis Sorelo, 
Director que fué de la Junta de Liquida
ción, y á Antonio N . , camarero del refe
rido café de Lepanto, para que tanto este 
como la referida señora desconocida, y 
cuyos domicilios se ignoran, se presenten 
en este Jnzgado, por la Escribanía del 
actuario, para prestar declaración en la 
mencionada causa; pues en otro caso las 
providencias que se dicten les pararán el 
perjuicio qae haya lugar. 

Madrid 2 de Diciembre de 1874.-El 
actuarlo, por mi compañero Castells, Ma
nuel, de las lleras. - f .-• -. . 

Requisitoria.—El Sr. D. Pantaleon 
Muntion y Pereira, Magistrado de Au
diencia do fuera de esta capítol y Juez de 
primera instancia del distrito del Centro 
de la misma, ha mandado oe cite por la 
presente requisitoria á D. Ricardo Bus-
qued Ibaseta, procesado por falsificación 
y estafa, y cuyo domicilio ee Ignoro, pora 
que dentro del término de diez dias com
parezca en el referido Juzgado, piso bajo 
del Palacio de Justicia, ex-convento de 
loo Saletas, á prestar declaración; aper
cibido que de no verificarlo será declara
do rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Y, oo encarga á todas las Autoridades 
competentes que si fuese habido el Don 
Ricardo Boequed Ibaseta, coyas señas 
oon, esdotara regular, rubio, con bigote, 
do tutos 26 á 28 aioe, y ha vivido en lo 
calle de Pelayo, núm. 66, principal iz
quierda, procedan á en detención y con
ducción á*ja cárcel de Villa. 

Juzgado dep'HmeraXínstancia del distrito 

«Sentencia.—En la villa de Madrid, á 
20 de Noviembre do 1874, el Sr. D. José 
González Martínez, Magistrado! de Au
diencia de fuera dé esta capital y Juez de 
primera instancia del distrito del Con
greso de la misma; habiendo visto los 
precedentee autos ordinarios promovidos 
por el Procurador D. Luis Lumbreras en 
nombre y legitima representación de Don 
José María Sancha y Val verde f Don 
Manuel María Palomo y Rulz, este como 
marido y conjunta persona de Doña Dio-
nisia Sancha y Val verde, sobre cancela
ción do las hipotecas que pesan sobre una 
casa situada en esta villa y su calle de la 
Abada, núm. 25 moderno y 13 antiguo 
de la manzana 364: 

1.a Resultando que el mencionado 
Procurador D. Luis Lumbreras presentó 
demanda ordinaria adornada de los re
quisitos legales á nombre del D.José 
Maria Sancha y Valverde y D. Manuel 
María Palomo y Rulz, como maridó de 
la Doña Dlonlsia Sancha y Valverde, 
a c o m p a ñ a n d o una certificación expedida 
por D. Fernando Rodríguez Pridall, Re
gistrador de la Propiedad de esta villa, de 
las cargas qué pesan sobre la casa situa
da en la misma y su calle de la Abada, 
número 25 moderno y 13 antiguo de lo 
manzana 364, de la propiedad de aquellos, 
solicitando se declarasen canceladas las 
fianzas hipotecarias que aparecían sobre 
la mencionada finca, mediante á que ha
blan sido constituidas hacia más de 30 
años: 

2 / Resultando que dicha demanda 
se funda en tos hechos de que sobre di-
cha casa, según los títulos de propiedad 
de la misma, aparecen los gravámenes 
hipotecarios expresados en la certifica
ción del Registro de la Propiedad, pero 
que por su antigüedad no tienen en la 
actualidad derecho habiente conocido: 

3/ Resultando quede tales hechos 
deduce como fundamentos de derecho 
que el dueño de una finca tiene por la 
ley hipotecaria el derecho de solicitar 
la cancelación de las cargas que sobre la 
misma aparezcan inscritas en los anti
guos Registros dé hipotecas, y que las 
acciones realeo, sea cualquiera eu clase 
y naturaleza, prescriben á los 30 años, y 
por tanto las fianzas hipotecarias que 
aparecen sobre la finca en cuestión han 
caducado por haberse constituido con 
anterioridad al indicado plazo: 

4.* Resultando que habiéndose confe
rido traslado á los que se creyeran con 
derecho álae hipotecas referidas para 
que on el termino de nueve días oe pre
sentaran á contestar la demanda, lo cual 
se hizo saber por medio de edictos que se 
insertaron en los periódicos oficiales y 
fijaron en los sitios públicos, trascurrió 
dicho término sin que se presentase per
sona alguna, por lo cual á instancia del 
actor se dictó providencia teniendo por 
acusada la rebeldía, por contestada la 
demonda, y mandando se hiciera saber á 
loo demandados en la misma forma que 
la do emplazamiento; entendiéndose los 
diligencias sucesivas respecto á loo mis
mos con los estrados del Juzgado. 

5/ Resultando que sustanciados loo 
autos en forma legal entendiéndose los 
traslados á los demandados con los es-

A 1 

trados del Juzgado, se han mandado traer 
á la vista con c itación de las partes: 

6.a Resultando que las hipotecas quo 
se pretenden cancelar son una lianza pres
tada njj|t :-Dc^Ao^Í?ero^déz\p»ni res
ponder del cargo de Guarda almacén de 
la provisión de viveres* psra e i ejército 
en la ciudad de Z-Hnoray su depártaméri-
to, conferido á D. Manuel del Portillo por 
la Junta de los cinco gremios mayores, 
según escritura)otorgada en esta villa á 
22 de Octubre de 1781 ante Diego Rubio, 
Escribano de S. M.; otra fianza prestada 
por la misma Doña Ana Fernandez para 
responder de Ta obligación que contrajo 
D. Nicolás Portillo de satisfacer á Don 
Juan Lliguno 2.017 rs. que le estaba de
biendo, según escritura otorgada en esta 
población á 11 de Setiembre de 1782 ante 
José Romualdo Medrano, Escribano de 
número; otra fianza hasta én cantidad de 
30.000 rs. que prestó la referida Doña 
Ana Fernandez para responder de la ad
ministración conferida del Excmo. señor 
Marques de Valdecarzana y otros títulos 
á D. Domingo Martínez de Villanueva 
de las rentas, y efectos de la villa de VI-
llagarcía de Campos y otras, según es
critura otorgada en esta capital á 29 de 
Abril de 1782 ante Félix López, Escriba
no de S. M., y otra fianza hasta en can
tidad de 30.000 rs. prestada por D. To
más de Sancha y Prado para responder 
del cumplimiento de las condiciones es
tipuladas en al contrato de suministro 
de ladrillo para las obras de la plaza de 
Oriente, entre el Sr. Conde de Motezuma, 
como Regidor honorario del Excelentísi
mo Ayuntamiento, el expresado D. To
más Sancha y D. Cristóbal Gómez y Gó
mez, según escritura otorgada en Madrid 
á 8 de Abril de 1818 ante Antonio Loza
no y Anaya, Escribano de S. M. : 

1. " Considerando que las fianzas hi
potecarias que quedan citadas fueron 
constituidas hace más de 30 años, y que 
las acciones reales dec ualqulera clase y 
naturaleza prescriben á dicho plazo, por 
por lo cual están en su derecho los due
ños de la finca sobre que aquellas pesan 
al solicitar su extinción y cancelación: 

2. a Considerando que no se ha pre
sentado persona alguna á reclamar en 
contra de lo pretendido por parte del 
Procurador D. Luis Lumbreras, no obs
tante los llamamientos que han sido he
chos en los diarios oficiales, según consta 
de los ejemplares unidos á los autos: 

3. a Considerando que el Tribunal Su
premo tiene establecido en su sentencia 
de 31 de Marzo de 1860 que para obtener 
la cancelación procede el ejercitar acción 
real, que eo la que ha utilizado la parte 
actor a, y que para llevarse á efecto aque 
Ha eo necesario, según el art. 82 de la ley 
hipotecaria, el conseguir sentencia ejecu
torio, que es también lo que pretende el 
actor: 

4. a Considerando que en la tramito-
clon de los autos se han observado las 
prescripciones de la ley: 

Visto lo dispuesto en las disposicio
nes legales que anteriormente quedan 
citadas; 

Fallo que debo declarar y declaro 
canceladas las cuatro fianzas hipoteca
rias antes referidas y que pesan sobre la 
casa situada en este villa, calle de la Aba
cá, núm. 25 moderno, 13 antiguo de la 
manzana 364, y en su consecuencia 
mando se haga constar tal cancelación 
en el Registro de la Propiedad. 

A s í por esto mi sentencia, que además 
de notificarse á la porte actora y en loo 
estrados del Juzgado, se hará notarla por 

medio de edictos en la forma prevenid» 
en el art. 1.183 áela ley de Enjuiciamien
to civil, y so pub^ofrá en la Gaceta y 
diarios oficiales de esta capital, lo pro
nuncio, mando y firmo»—José González 
Martínez. ¿* 

PubUcaclon.—Leida y publicada rad
ia anterior sentencia por el Sr. Don 
José González Martinez, Juez de prime
ra instancia del distrito del Congreso de 

| Madrid, hallándose celebrando audiencia 
I pública hoy 20 de Noviembre de 1874, 

de que yo el Escribano doy fé. — Jeróni
mo Montesinos.» 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 

OFICIAL de la provincia lo firmo en Ma
drid á 28 de Noviembre de 1874.=Jeró
nimo Montesinos. 133—440 

. II i ( 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospicio. 

.aCA.f4.waL4eoHasjvsJM 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. D. Juan do Aldana y Car
v a j a l , Magistrado de Audiencia de fuer» 
de Madrid y Juez de primera instancia 
del distrito del Hospicio de esta capital, 
se cita, llama y emplaza á los dueños de 
cosas de préstamos y demás personas en 
cuyo poder se encuentren los objetos que 
luego se expresarán, y que fueron sus
traídos en la noche del 28 al 29 de No
viembre último de la casa núm. 17 de 
la calle del Cardenal Cisneros, cuarto 
bajo, habitación de Doña Emilia García, 
para que dentro del término de nueve 
días comparezcan con dichos efectos en 
la sala de este Juzgado, sito en el piso-
principal del Palacio de Justicia, ex-con
vento de las Salesas, á prestar declara
ción en la hora de audiencia. 

Asimismo se cita, llama y emplazo 
á los que verificaron é intervinieron en 
el indicado robo, para que dentro del ex
presado término comparezcan en el mis
mo Juzgado; bajo apercibimiento de pro
ceder á lo que haya lugar. 

Y se encarga á las Autoridades y 
agentes de policía quo tuvieren noticia 
de los autores del expresado hecho lo 
pongan en conocimiento de este Juzgado 
y á disposición del mismo si fuere posi
ble en clase de detenidos incomunicados. 

Madrid 30 de Noviembre de 1874.— 
V. a B. a—El Escribano aotuario, Venan
cio Pérez. 

Objetos rodados. i t m e * i 

Un pañuelo de seda asargada, color 
verdoso, y que tenia en el medio la figu
ra del sol, para usar en la cabeza, apre
ciado en 7*50 pesetas. 

Otro pañuelo de seda blanco, con un 
ramo en cada punta, en 4 Id. 

Otro pañuelo de capucha negro, casi 
nuevo, en 25 Id. 

Una chaqueta de punto color car
mesí, en 20 id. 

Un par de pendientes de coral con 
un lazo en el centro, en 12f50 id. 

Otro par de pendientes con su alfiler 
de espuma del Vesubio, con la figura de 
una cara en cada uno, en 25 id. 

Una Virgen del Pilar de plata, tama
ño pequeño, en 2*50 id. 

Un collar de coral de buen tamaño, 
oon cruz y broche de oro, on 20 id. 
' Otro par do pendientes de mármol' 

engarzado en oro, en 2*50 id. 
Una colcha catalana de labor do real

ce con un fleco sencillo, sin estrenar, en 
15 id. 

Dinero en monedas de plata do á cin
co pesetas, 80 id. 



Un pañuelo de crespón negro confio-^ 
de colores, en 57*50 id. 
Un refajo maletón labrado figurando 

ondas, muy poco usado, valorado en 13 
idem. 

Un gabán para niña, morado con ce
nefa blanca, en 4 id. 

Un paraguas do seda color café con 
doce varillas, figurando el puño la cabeza 
de un negro, en 15 Id. 

Madrid fecha ut supra. —El Escriba
no actuario, Venancio Pérez. 

' K O ! y. tsv emiílb x cie:neT loqineop 

D. Juan de Aldana y Carvajal, Juez de 
. primera instancia del distrito del Hos

picio de esta capital. 
Por la presente requisitoria se cito, 

llama y emplaza á Juan Pazos, de esta
tura regular, color moreno, barba cerra
da, viste de chaquetón, pantalón y cha
leco oscuros, con alpargatas y sombrero 
bajo, carretero de limpiezas, que ha vi
vido én el corral de la Villa, y cuyo actual 
paradero se ignora, para que en el tér
mino de nueve dias se presente en este 
Juzgado ó en la cárcel de Villa para re
cibirle declaración en causa que se le 
instruye por homicidio de Francisco Gó
mez Jiménez; apercibido que de no 
comparecer será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar; y se 
hace saber á todas las Autoridades y á 
sus agentes que en el caso de ser habido 
dicho sujeto procedan á su detención» 
remitiéndole incomunicado á la cárcel de 
Villa á disposición de este Juzgado. 

Dado en Madrid á 25 de Noviembre 
de 1874.— J. de Aldana.—El actuario, 
Juan Gómez Marrodan. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Inclusa. 

Don Gabriel Cuartera Atlenza, Magistrado 
de Audiencia de fuera de esta villa de 
Madrid y Juez de primera instancia del 
distrito de la Inclusa de la misma. 
Hago saber que Doña Francisca Cas

tillo Ri vero, natural de la ciudad de Cuen
ca, hija de D. Andrés y de Doña Teresa 
y mujer de D. Manuel Lázaro Burgos, 
falleció intestada en esta villa de Madrid 
el dia 26 de Mayo del año 1873, y que 
Doña Teresa Lázaro y Castillo, natural de 
Madrid, hija de D. Manuel y de Doña 
Francisca, y mujer legitima de D. An
drés Méndez y Bartolomé, falleció tam
bién intestada en esta capital el día 22 do 
Setiembre último; y en su virtud, por el 
presente edicto cito y llamo á cuantos se 
crean con derecho á heredarlas para que 
comparezcan á deducirle en forma ante 
mi Juzgado en el término de 30 dias. 

Dado en Madrid á 2 de Diciembre de 
1874.-V.' B.*-Gabriel Cuartero Atieú-
za. —Por mandado de su señoría, Félix 
Ontiveros. 135—46 

señalado para su remate el dta 30 del cor- • 
ríente mes áe 'Diciembre, y Hora oe la I 
una de su tarde, en la sala-audiencia de ] 

dicho Juzgado de lá Latina, sito en él Pa
lacio dé Justicia, ex-con vento de las Sa-
lesas; advirtiendo que está hecha postu
ra'por LÍ.''Cirilo Bahía eu la expresada 
cantidad dé 37.350 rs. 0 

Madrid 1'.* de Diciembre de i»74y-
Tomss Bando. 130—48 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Latina. 

A voluntad de su dueño y en virtud 
de providencia del Juzgado de primera 
instancia del distrito de la Latina de esta 
capital, refrendada del Escribano D. To
más Bande, se vende en pública subasta 
la parte que corresponda al menor Don 
Juan Pérez y Castro en varios créditos 
contra los concursos de D. Segundo y Don | 
Felipe Colmenares, Importantes'én junto 
159.402 rs. 50 céntimos, tasados á metá
lico por dos acreedores del mismo con. 
curso en la cantidad de 3 7 . 3 5 0 rs., bajo 
cuyo tipo se verifica dicha subasta; y te ha 

D. Rafael Alcnráz y Ramos, Magistrado 
de Audiencia' de fuera de Madrid y 
Juez de primera instancia del distrito 
de la Latina de esta capital. 

-naja *¡ i i CL • ••'> ol •••ü'-aii.r 'uq^i «¿1 Hago saber que en dicho Juzgado y 
Escribanía de D. Tomás Bande radican 
los autos de los concursos voluntarios de 
acreedores de D. Segundo Colmenares y 
de su hermano D. Felipe Colmenares, 
Conde qué fué de PolenÜnos, en cuyos 
autos con fecha 20 de Noviembre próxi
mo pasado se celebró junta general de 
acreedores, á la que concurrieron la raa-

• yor parte de aquellos, y que sus créditos 
ascendían próximamente al total pasivo 
de ambos concursos, estableciéndose los 
acuerdos siguientes: 

i • . » ? ' • . . ¡j¡ a 
' Acuerdo i.* 

El limo. Sr. D. Cirilo Bahía y Calvo 
garantiza sin condición ni limitación al
guna administrativa de los bienes con
fiados á D. Segundo Colmenares con los 
créditos que representa en el concurso. 
, Este acuerdo fué votado por unanimi-

' dad de todos los acreedores concurrentes 
ala junta, excepto el acreedor D. Cán
dido Moreno que se separó del voto de 
la mayoría, con reserva de hacer uso de 
su derecho según estime conveniente. 

I Acuerdo 2 / 

La Comis ión inspectora del anterior 
convenio será constituida por otra com
puesta de tres propietarios y tres suplen
tes, cuyas atribuciones se determinarán 
en otro capitulo; y cuando falte la mayo
ría se convocará á nueva junta para 
completarla. 

Esté segundo acuerdo le votaron to
dos los aeradores por unanimidad, excep
to el acreedor D. Cándido Moreno que se 
separó del voto de la mayoría, reserván
dose hacer uso de su derecho en la forma 
que crea conveniente. 

Tercer particular ó acuerdo. 

Por el concursado D. Segundo Col
menares, y'en su nombre por su hijo Don 
Domingo, se leyó en alta voz 10 memo
ria fecha del dia de hoy á que alude di
cho tercer particular. 

La junta la oyó con atención, se d i o 
por enterada de su contenido y acordó 
se uniera original á los autos. 

t&s.i'̂ w Acuerdo 4.* 

1. * Se autoriza á D. Segundo Colme
nares para vender, permutar, ceder á 
titulo oneroso y trasferir ó modificar de 
cualquiera otra manera la propiedad de 
los bienes de ambos concursos, y para 
otorgar cuantos documentos sean con
secuencia do eetas facultades. 

2. ' Se le autoriza asimismo para ven
der ó reducir censos, g r a v á m e n e s ó car
gas de cualquiera clase que á dichos con
cursos pertenezcan, así como para can
celar las hipotecas con que estén garan
tizadas, f dar toda clase de resguardos y 
finiquitos á los deudores. I 

¿eV El producto que de estas enaje

naciones ó redenciones sé obtenga se 
destina al pago de los acreedores. 

4. * Para todos los efectos del conve
nio celebrado en Febrero de 1870 se 
prorogan por tres años más los plazos 
concedidos á D. Segundo Colmenares á 
fin de que terminase la liquidación de 
los concursos é hiciese pago á los varios 
acreedores de los mismos.'; 
. Esta próroga empezará á contarse 

desde que hayan concluido ó concluyan 
aquellos plazos. 

5. * Las atribuciones do la Comisión 
inspectora que en virtud del acuerdo se-, 
gundo se ha de nombrar, serán las que 
en el anterior convenio le fueron conce
didas, y además la de intervenir en todos 
los actos traslativos ó modificativos del 
dominio para que el Sr. Colmenares que
da autorizado. 

Los cinco capítulos de este cuarto 
acuerdo se votaron por unanimidad de 
todos los acreedores concurrentes, excep
to el acreedor Sr. D. Cándido Moreno que 
se separó del voto déla mayoría, con re
serva de hacer uso de su derecho como, 
mejor le convenga. 

Acuerdo SS J ' 

La rehabilitación concedida á D. Se
gundo Colmenares se entiende por parte 
de los acreedores sin limitación de nin
gún género, y de suerte que puede repre
sentarles en juicio y fuera de él en toda 
clase de actos y gestiones sin exceptuar 
las demandas de rescisión, nulidad de los 
contratos por él celebrados de reivindica
ción y de otra cualquiera clase que con
venga en su buen criterio deducir y sos
tener. 

Este acuerdo 5.* le votaron por 
unanimidad todos los acreedores concur
rentes, excepto el acreedor Sr. D. Cándi
do Moreno que se separó del voto de la 
mayoría, con reserva de su derecho paro 
utilizarle como mejor le acomode: 

Comisión inspectora. 
Señores propietarios: 

limo. Sr. D. Cirilo Bahía. 
D. Santiago Ballesteros. 
D. Benito Reinares. 

Señores suplentes: 
D. Luis Bahía. 
D. Santiago Peñarrocha. 
D. Antonio Elias Romero. 

La junta por unanimidad acordó que 
en ningún caso los Sres. Bahía padre ó 
hijo puedan funcionar á un mismo tiem
po, excepto el Sr. Moreno que se separó 
del voto de la mayoría, con la reserva de 
su derecho, como antes queda manifes
tado. 

Y en cumplimiento de lo dispuesto en 
el art. 624 de la ley de Enjuiciamiento 
civil, se publican los citados acuerdos por 
medio de este edicto á los fines determi
nados en el 625 de dicha ley. 

Madrid 4 de Diciembre de 1874. -Ra* 
faol Alearáz y Ramos. «Por su mandado, 
Tomás Bando. 132—290 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Palacio. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito, de Pala
cio de esta capital se cita, llama y em
plaza i Saturnino García Sobrino, encar
gado por el Exorno. Ayuntamiento para 
recogerlos porreo sueltos, y un tal Vicen
te, que habitaba en le plazo del Limón, 
tiendo, de comestibles, á fin do que en el 

terminó dé nueve dias comparezcan en 
dicho Juzgado á prestar declaración en 
crusa criminal; apercibiéndoles que en 
otro casóles parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid Vi de Octubre de . 1874. -
V * B . * - E l actuario, Pascual Esteve. 

pbuJti IOf. A 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Alcalá de llenares. 

o! anesj ef> tytob&i&ca oiratíne ié o o ftj do 
D. Juan Pablo Fernandez, Juez de pri

mera Instancia de esta ciudad do A l 
calá de Henares y su partido. 

Hago saber que hallándose vacante 
la Secretaría del Juzgado municipal de 
la villa de Vallecas, en este partido judi
cial, se hace público por medio del pre
sente edicto paro que en el término de 
quince dias, contados desde su publica
ción en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta pro
vincia, presenten sus solicitudes docu
mentadas en dicho Juzgado municipal 
los que se crean adornados de los requi
sitos que previene el reglamento de 10 
de Abril de 1871. ( 

Dado en Alcalá de Henares I 1." de 
Diciembre de 1874.—Juan Pablo Fernan
dez. —El Secretario, Toribio Hernández. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Afontüla. 

i -oo!» v e97n.*iJr>7£P£j) ,6onív I - M J f>r 
Cédula de citación.—El Sr. Juez de 

primera instancia de este partido, en la 
causa que se sigue en su Juzgado con
tra Mariano Jiménez, alias Paleta, por le
siones, ha resuelto con fecha de este dio 
se cite á Ignacio Espejo y Ramírez, co
nocido por Palma, de 26 años de edad, 
para que amplíe su declaración y prac
tique una diligencia de reconocimiento; 
y resultando que este individuo fué com
prendido en el sorteo de la quinta última
mente celebrada en esta dudad, tocán
dole la suerte de soldado, é ignorándose 
el punto en que resido, ha mandado dicho 
Sr. Juez que para su citación se inserte 
esta cédula en el Boletín oficial de está 
provincia y Gaceta de Madrid. 

Y para que tenga erecto lo firmo en 
Montilla á 30 de Octubre de 1874.-
Santlago Jorge y Hernández. 

i?•"••'¿do e« \ t-t aoicüttftk- o b o n d i A 

ATONTAMIENTOS 

IWad r I d . 
•' • • - • • . , • . IOCI . 

Extracto de loa acuerdos que el Excelentí
simo Ayuntamiento de esta capital ha to
mado én las sesiones públicas qué ba ce
lebrado en el mes de Octubre últ imo. 

Sesión ordinaria de 5 de Octubre. 
• 

Aprobando el extracto de roo acuer
dos tomados en Setiembre último. 

Quedando 9. R. enterado de ra sen
tencia pronunciada por la Sala tercera del 
Tribunal Supremo en ol pleito sobre 
exención de pago de consumos de los) 
productos con qne oo elaboran los choco
lates, absolviendo i lo Administración 
del Estado de lo demanda presentad a por 
na fabricante. 

Acordando ampliar el crdntfco de 
10.000 pesetas que figura en el presu-
poesto corriente con aplicación i entre-i 
tenlmlento y conservación de obras mu
nicipales. 



Declarando vecino da Madrid á uno 

^ ' ' Q a t o r e i & a d o S . fe. con' sa 3hteradoS.E. con satis
facción dé ia comunicación de gracias 
dadas portel Alcalde de la villa de P u i g -

«erdáj j la felicitación del Acatamiento 
por su heroica defensa cqntra los caj>, 
listas " l^uose1! ̂ cncOTe ^ " 7 

Acordando la compra de tres muías 
con destino al ramo de fontanería y al-
4sMutltielé >V;w*$*ai e .'..; bh o'- ^ w , 

Aprobando la ejecución de diferentes 
obras en el antiguo matadero do ganado 
do-cerda por no hallarse terminado el 
qué se está construyendo. 

«Defiriendo S. E. á la subrogación de 
loo derechos y acciones en la concesión 
dio la casa rustica del P a r q u e de Madrid 
qne solicitaba upo de los concesionarios. 

Desestimando la peticio • del contra -
tista paxalajextraccion y aprovechamien
to de animales muertos, ó fio de que se 
ie permitiese nombrar seis dependientes 
como delegados municipales» 

Aprobando en todas sus portes el dio* 
t imen de la Comisión de Policía urbana 
con motivo de la memoria escrita acerca 
del aprovechamiento de aguas fecales de 
esta capital. Q i > 

- Aprobando el contrato de arrenda
miento de un nuevo local para la Escuela 
de niñas, 'núm. 19. 

Aprobando el dictamen de la Comi
sión de Arbitrios sobre proponer al Go
bierno Ta rectificación' de la tarifa de 
adeudo por vinos, aguardientes y alco
hole», subsanándose desde luego el error 
cometido en los destaros; planteándose 
la rebaja que igualmente proponía res
pecto del aceite mineral y de otras clases 
diferentes del de oliva, fin perjuicio de 
l a resolución del Gobierno; y que acerca? 
de ia sai se le propusiera la rebaja del 
tipo establecido. 
: Acordando la modificación de las dis

posiciones vigentes para la introducción 
de ganado en vivo en el casco, radio y 
extraradjo de la población. 

Acordando concentrar 10 actual línea 
de resguardo. 

Sesión ordinaria de 12 de Octubre; 
.. ) t ;Í ¿;ry niu le a • • J 

A c o r d a n d o que una Memoria presen-, 
tsda on 1866 sobre establecimiento de 
una F a r m a c i a central formara parte de 
los apéndices del expediente instruido so
bre este a s u n t o y resuelto últimamente 
p o r el Municipio. 

Aprobando la ejecución de las obras 
necesarias pafe el ensanche dé las ofici
nas de lá Contaduría. 

"acordando ia inscripción como Veci
nos en esta capital á dos que lo eran de 
Santo Domingo de l a Calzada y de Avi la . 

'Autorizando al Sr. Comisario del 
Parque para fa enajenación de gavillas 
de leña procedente del mismo en pública 
subasta, y que la expresada autorización 
se hiciese extensiva á lo sucesivo. 

Aprobando loo pliegos de condiciones 
para subastar el servicio voluntario do la 
romana., 

Acordando que se nombraran comi
siones que hiciesen los honores debidos 
á los restos del immortal poeta Calderón 
de la Barca con motivo de su traslación 
desde la iglesia de San Francisco al ce 
mentesau viola Sacramental de San N i 
colás. 

Acordándola indemnización por pies 
de sitio tomados para) vía pública en la 
calla de San Andrés y adyacentes. 

Idem que se procediese o l otorga
miento do loa correepondientes escrituras 
pota inscripción en el Registro dala Pro

piedad do. los pjésdo, ^tf0rtiomadoj| (^oj|^ 
vía pública al e ó % a r las casas núfnerps, 
4JA ^ e A.maiouas>ry pla-
z^ela, de, Santa Qrv^núm. % 

E a ^ e c i e n d o ^ r e g l a s a^o^deben 
sujetarse ios depósitos, conducciones 
venta de s c ^ mineral. 

lesión ordinaria de 19 de Octubre. 
Encargando á la casa FolX la cons-

trúccton'de 560 capotes para los vigilan
tes del ramo de Arbitrios. 

Quedando el Ayuntamiento enterado 
\ y conforme con el fallo dictado p o r la 
Eterna. Diputación provincial en el 
recurso de alzada interpuesto por un in 
teresado contra el acuerdo de 8. E . , por 
el qué rué declarado el comiso y doble 
derechos de géneros sin documentos de 

! adeudo, en él qué se confirma lá resolu
ción del Ayuntamiento. • c~ ; 1 •" ;; d 

Aprobando en definitiva el remate del 
suministro de carbón vegetal y lena de 
encina para las dependencias municipa
les én el próximo invierno. 

Denegando la solicitud de un intere
sado para que se té arrendase por térmi
no de 10 años un local en el Parque de 
Madrid para establecer, una lechería y 
chocolatería. 

Acordando el aumento de 19 luces 
en las calles de Lagasea, Claudio Coello, 
Hermosilla, ViHanueva y Jorge Juan. 

Sesión ordinaria de 26 de Octubre. 
r.iioj no ií> en uioui y < ís¡nr *ÍS «eii>:«-i&a 
I Aprobando en definitiva el remate 

para el arrendamiento del servicio volun
tario de la romana. j 

Aprobando los pliegos de condiciones 
para la subasta del esterado con destino 
á las dependencias municipales. 

I D e c l a r a n d o vecino de esta capital á 
uno que lo era de Granada. • 

Acordando fijar el 25 por 100 de la 
cuota que satisfacía un interesado por 
cada caballería como contribuyente in 
dustrial por arbitrio municipal; reinte
grándole lo q u e por este concepto hubie
se satisfecho d é más, cobrándole por los 
carros de domar la cantidad más peque
ña d e la tarifa para los alquiladores de 
carruajes. 

Concediendo licencia. para construir 
d e nueva planta la casa núm, 35 de la 
calle d e Zurita. 

Acordando destinar á la recomposi
ción d e las bocas de riego las 500 pesetas 
que cada Comisaria economizó para este 
servicio, y el resto hasta el completo del 
coste fuesen cargo al capitulo de Im
previstos. ; 

Aprobando la subasta para el sumi
nistro de adoquines. 

Acordando sé manifestara al Excelen • 
tisimo Sr. Ministro de Hacienda, consi
guiente á haberse declarado exento del 
pago de derechos el carbón de piedra 
que emplease la Industria, no se tomara 
determinación que afectase á la recau
dación de los arbitrios, revocándose la 
orden para dicha exención, ó que se In
demnizase al Municipio dé la cantidad, 
qué por esta declaración ha de recaudar
se de menos. 

Madrid 15 de Noviembre de 1874. -
E l Secretario, José Dicenta. 

R o b l e d o d e C h o r r e l » . 
No habiendo tenido efecto la subasta 

de la roza de retama que contiene todo 
el monte de la dehesa Fuente Anguila y 
Pena Ocañs, de esto término municipal, 
señalada para el dia de ayer 25 del ac
tual, por falta de licitadores, de conformi
dad oon lo dispueeto eo el art. f 10 del 
reglamento de montes do 17 de Mayo do 

MlS^t^9tW^ l i H l M h o f l 
HrWm V m^^?- « É A o 
i a U . 5 6 ( t p ^ 

ene} expe^^jse.Jial ie , ,doqasnif ies |o : 

on iy*^ 
» conocimiento de los Mfca4qre*fj 

^ frenaste, se, celebrará enla/SalaCon-
. sistorial de este Municipio ei dia 27 de 
j Diciembre próximo, á las doce de su ma-
¡ nana. — — ; — 

. Robledo de Chavola 26, de noviembre 
de 1874.—Ei Alcalde-, Domingo Carnargo. 

El reparto formado para cubrir el en
cabezamiento de consumos,* sal y cerea
les de ésta villa, correspondiente al año 
económico actual, se halla terminado y 

. expuesto al público en la! Secretaria de 
i este Ayuntamiento por término de ocho 
, días, contados desde esta fecha, para oír 
réjá^h^ioñes, los que trascurridos ̂  qué 
sean no se admitirá ninguna. 

Talamáncá y Noviembre 30 de 1874. -
E l Alcalde, PauHno Martin. 

n q u 

£ 0 ! 

ovTeü y 

240 

120 

120 

cubiertos y gastyq^.- .,. a , 0 9 n 8 9 T 

oí Madrid 26 deiNoviembre de 1874.* 
P . A . da la J . D., el Secretario, F . Regal ; 

j* 136-W' I 
•eo neo o r v 

..' ; í ne ,R T 

neo toa* iliA» VICTORIA. 
exodi SOCIEDAD E S P E C I A L MI M R A . i v asno 

m ef 

1 L A A N G E L I N A . 
-noa se09id .a I • ' eviü \ie\ if«i i: chi.... 

S O C I E D A D E S P E C I A L M I N E R A . 

. Con arreglo á lo que previene el ar
tículo 21 de la ley de Sociedades mineras 
y reglamento social, se requiere por ter
cera y última vez al pago de los dividen
dos números 11 y 12 que adeudan á esta 
Sociedad á los socios siguientes: 

D . Moisés Bonolier, tres accio
nes, números 72, 73 y 74. 480 

D. Pedro Visconti, un cuarto de -,\ 
idem, núm. 46 40 

D. Francisco Fernandez, acción 
. número 71 y 3.' y 4 / cuar? 
; t o s de la núm. 70, 

D . Juan María. López, 1.* 2.* y 
3.* de la id., núm. 58 . . . ; . 

D . Juan León Martínez, 1.*, 2 / 
y 3.* de la id. núm. 75. . 

D . Julián Permartin, una id . , 
número 40 160 

D. Antonio Saez de Tejada, 3.* 
y 4.* cuartos de la núm. 17. 80 

D . Juan Saez, una id. , núm. 78, 
f 3* y 4.' cuartos de la 

f rj número 77 . , . . . 240 
D. Pedro Hurtado, 3.a de la id. 

n ú m e r o 79. . . . i . 40 

D. Juan G o n i n , 2 / , 3.* y 4.* cuar- 9y 
tos de lá id. n ú m . 80. . , . . í 20 

Doña Maria de la Paz S e v i l l a , 

una id., n ú m . 15. 160 | 
D . Francisco Fonfrias, 3. a y 4. a

 y : 

cuartos de la id. núm. 45. . 80 
Lo que se anuncia en' los Boletines 

oficiales de lae provincias de Almería y .de 
Madrid, sin perjuicio del oficio á doraiel- | 
l ie , para que llegando á noticia de los i n -
teresados se sirvan satisfacer su impor
te en el térmipo de 15 diaa en las ofici
nas de la Sociedad en Madrid, Costanilla 
de loe Angeles, núm. 4 duplicado, terce
ro derocha; en la Sierra, Barranco Jaroso, 
casa del). Gulttermo Bachiller, y en {¿no
vas casa de D. Jaime de Arcas, comer
cio; en la Inteligencia que de no, verlfi- J 
'cario leo parará el perjuicio consiguiente 

demora, que será la amortización do 

La Junta directiva, por acuerdo del 
27 de Setiembre último, procede á re
querir por tercera y última vez á loo 

I poseedores de las acciones números 13, 
primera/ mitad, rs, 750; al 41, por 1.250; 
al 85, por 120; al 86, por 480; al 140, 

! por 320; al 110. por 200; al 61 y 72, por 
320, segon previene el reglamento so
cial. 

Madrid 8 de Diciembre de 1874.-
Por acuerdo la Junta directiva, el Secre
tarlo, José María de Roda. 137—30. 

i - i v im" r n p iBeseíqniil ¡ W i ^ e n a a ,of<:d 

— — — — — ; • • 

. V I Ñ A S E N A R R E N D A M I E N T O . 

&^Enl,«értrVlno de Villamanta, legua 'y-
rhedia de Navaícarnero y próximo á V i - ' 
llanueva de Perales de Milla, se arriendan 
por el tiempo qué se convenga 46 a r a á -
Zadasdé viña, tolas en un pedazo. Para 
tratar, en dicho pueblo de Villanueva, 
con Romualdo Povedano; en Madrid, 
Humilladero, 16, segundo derecha. 
oi'iíí.'.rí '¡b& ef> oseo > 13Ó 30 

E L C O N V E N I O . 

wmmmm*mm 
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SOCIEDAD ESPECIAL MINERA. - , 

,oiic£/Jofi..i^t.caüorii en x ^ . h í i t>i> 
Con arreglo al art. 17 del reglamento 

de la misma y 21 de la ley de 6 de Julio 
de 1859 de sociedades mineras, se requie
re por segunda vez y termino de 15 dias 
á los señores accionistas'que se expresan 
á continuación para que satisfagan sos 
respectivos dividendos y gastos que cau
sen al Sr. Tesorero, D. Vicente. Baranda, 
que vive calle de Hortaleza, núm. 1, á l-
raacen de curtidos: D. Salvador Bautista 
Ausina, per 1<W dividendos números 126; 
al 129 de la acción núm. 102, su importe 
160 rs.; D. José Ferrá de Mena, por l oa 
dividendos 126 al 129 de la acción núme
ro 11, importantes 160 rs.; D . Federico 
Salido Baydes, por los dividendos 127 á 
129 de las acciones números 9 y 129, 240 
reales.. 

Madrid 5 de Diciembre de 1874.— Do 
orden del Presidente, el Secretario, A . de 
Muga. 134—30 

; I„ÍI . , • , •• a i i 

COMPAÑÍAS 
i títat • ~: 
de los ferro-carriles del Norte, de Mar 
drid á Zaragoza y d Alicante, de lúdela 
a Bilbao, de Córdoba & Malaga, de Cór
doba d Sevilla, y de Sevilla d Jera y 

Cádiz. 
i ai— r.íit .eviavItoO 

AVISO A L PÚBLICO. 

Estas Compañías tienen el honor de 
poner en conocimiento del público que, 
á contar del dia 20 de Diciembre próximo, 
se adiciona á la tarifa especial N , A v 

número 1 (nuevo), para los trasportes á 
pequeña velocidad de cebadas, cereales, 
harinas y trigos etc., las estaciones de 
L O J A y G R A N A D A , de la Compañía £e 
Málaga, á los miamos precios y condi
ciones de las oeroáa que figuran en # 0 ^ ; 

Madrid 24 de Noviembre de 1874. 
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oiré . . a i MADR1D.-1874. 
O F I C I N A nroes incA S O L H O S P I C I O . 
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